
  

622) 

D.M. de Quito, a 27 de marzo del 2018 

Señor 
JASON NORBERTO BARAHONA SANDOVAL 

Presente: 

De mi consideración.- 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
MEDICALESCARE S.A., reunida en el Distrito Metropolitano de Quito, el 27 

de marzo gl 2018, eligió a Usted como PRESIDENTE de la compañía por el 
periodo de DOS_ AÑOS... Sus atribuciones y deberes como Presidente se 

encuentran establecidas en el Artículo Décimo Octavo del Estatuto Social, 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 19..de 
marzo del. 2018,.otorgada en la Notaría Vigésima Novena del Cantón Quito, y 60 
e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 22 de marzo del J 

2018, instrumento en el que consta el estatuto social det8”compañía, e 
mismo que contiene las atribuciones y deberes del Presidente. 

En nombre de la compañía felicito por tan merecida designación y le deseo 

éxito en el desempeño de su cargo. 

  

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO.- la designación de PRESIDENTE de la Compañía 
MEDICALE:«CARE S.A., constante en“ENprésente nombramiento. Quito, 27 

de marzo del 2018.    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 79869 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6223 a 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEDICALE¿CARE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | BARAHONA SANDOVAL JASON NORBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1710206598 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RIM: 1468 DEL 22/03/2018 NOT.29 DEL 19/03/2018.- AV. ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAM E SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
] VALIDEZ DEL PROCESO DEAASCRIBERÁN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
Sa $ E 

% FECHAJDE EMISIÓN: ÁUITO;. 4 : FUITO; A DELYES DE ABRIL DE 2018 
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